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Se ACEPTA la renuncia presentada por el doctor Mario Zuluaga Gallego al poder 
que le fue conferido por el Fondo de Garantías del Café (nro. 52 exp), con la 
ADVERTENCIA que, según el inciso cuarto del art. 76 del C.G.P., la renuncia pone 
término al poder luego de cinco días su presentación. 
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